
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2018-00228-00 
 
 
Previo a resolver las solicitudes de suspensión del proceso y levantamiento de 
medidas en virtud de proceso de negociación de deudas (véase los archivos 26 y 27 
digitales); y las peticiones relativas al levantamiento de las medidas cautelares aquí 
decretadas (véase los archivos 28 y 29 digitales). El juzgado ordena requerir a la 
Notaría Segunda del Círculo de Armenia Q.,  a fin de que informe el estado actual del 
procedimiento de negociación de deudas que allí adelanta el señor JORGE 
AUGUSTO RIVERA DIAZ GRANADOS; así como las órdenes que con ocasión a 
dicho proceso se hayan impartido.  
 
En este orden de ideas, las demás actuaciones pendientes en el proceso, se 
resolverán una vez arribe la respuesta por parte de la Notaria citada.  
 
Por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civil Familia, líbrese y remítase 
el oficio correspondiente, informando lo aquí ordenado, a la Notaría Segunda del 
Círculo de Armenia Q. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
JSMZ 

(Carpeta 01) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 ESTADO Nº 104 DEL 05 DE JULIO DE 2022  
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